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REPUBLICA DEL ECUADOR e ns 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

de LA ESCRITURÁ PUBLICA DE CONSTITUCION £L RAUL MARIN CONSTRUCTOR 
RANACO UC. LTDA,” 
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CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
ae 'RÁUL MARIM CONSTRUCTOR RÁMACO C. LTDA.” se otorgó en la 
ciudag de Portoviejo el 22 de abril se 1330 ante el Notario 
Primero del cantón Portoviejo; ha siau aprobada por el señor 
5uperintengente «ase Compañias, Encargado, Doctor Enne349 ¡fngrage 
veloz, mediante Resolución No. B6-1-2-1- 000% s Les 

OTORGANTES.- Compareces al otorgamiento «e la escritura pública 
antes mencionada, los señores: 

HORIRA E.CIVIL — NACIONALIDAD — DOMICILIO 

Reúl Harta Furoiani Casado Ecuatoriana Portoviejo 
Colón vutilén Zambrano Casago Ecuatortana Portoviejo 
Ortanao Loor Acosta Casaao Ecuatoriana Portoviejo 
Luis Ceceño Zambrano Casado Ecuatoriana Portoviejo 
Rayl Marin Barreiro Casado Ecuatoriana Portoviejo 

VENOMINACION Y PLAZO.- La cenominación de la compañta es: "RAUL 
MARIN CONSTRUCTOR RAMACO C.LTIA. — y tiene un plazo de curación 
de 3% años. 

VOMICILIO.- El domicilio de la compañta es Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto soctal ue la compañfa se concreta 
en realizar construcciones, operaciones y/o mantenimiento de 
vbras «e ingenierfa civil, especialmente de construcciones de 
obras «e infraestructura; tales, como urbanización, alcantari- 

ilados. acueductos, reges de distribución de agua potable, calles, 
carreteras, puentes, puertos y aeropuertos y obras «e vialicas 
en general, estructuras de hormigón armado, estructuras metálicas, 
edificios en general, fanstrucciones de obras ge aprovechamiento 
hiaráulico, tales cowc canales, presas y sus instalaciones y 
estructuras complementarias; también, podrá representar empresas 
y distribuir en general do relacionado con el objeto social 
ge la compañía. Podrá interventr en la compra «e bienes ráfces, 
construcción de ciudadelas, locales de recreación. centros turts- 
ticos dentro «ue la zona urbana o rural. La compañta no podrá 
seaicarse a las actividades contempladas en el artículo veinte 
y siete de la Ley de Regulación £conónica y Control del Gasto 
Público Cuyo alcance fija la regulación ciento veinte-ochenta 
y tres (120-423) ae la Junta Monetaria. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañia es ue S/. 
12'30.906,  diviaieo en 1.230 participaciones ae $/.10.000, 
cade una, 
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7. — IXTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito fategramente 
y pagado ce la siguiente manera: en numerario S/. 1506.000,00; en 
especte S/. 12'900.0009,00. £l capital por pagarse es S/. 150.900,00. 
Los socios que pagan en especie son: Raúl Marín Furoiani y Raúl 
Marin Barreiro, mediante el aporte de especies muebles. 

e 

NOMIMA DE SUCIOS.- El número qe socios es ue cínco y Su nómina es 
la siguiente: Raúl María Furoiani, Colón Guillén Zambrano, Orlanao 
Loor Acosta, Luis Cedeño Zambrano y Raúl Marin Barretro. 
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ADAJNISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGÁL.- La compañta es gobernada 
por la junta general de soctos y es «duinistrada por el Presidente 
Serente y Subgerente. Ejerce la representación legal, juaictal y 
extrajucicial el Gerente. Para cesempeñar los cargos de Presidente 
y Gerente han sido aesignados dos señores Raúl Marin Barreiro y 
Raúl Sarirn Furoiani. 

lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 
guientes. 
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